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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

TRABAZOS

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 22 de diciembre de 2022, se aprobaron
las bases y la convocatoria para la selección de dos plazas de limpiador en régi-
men de personal laboral fijo por el sistema de concurso-oposición dentro del pro-
ceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 19 de marzo de 2024, se ha dictado
Decreto por el que se ha acordado aprobar la propuesta de contratación de dos lim-
piadores como personal laboral fijo realizada por la Comisión de Valoración, para
las localidades de Trabazos y Nuez de Aliste, dentro del proceso de estabilización
de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público de los siguien-
tes candidatos:

Identidad del aspirante: Don Rubén García Peña para la localidad de Trabazos.
DNI.: 71.***.*30-Y.
Dª. María Luisa Fernández Alonso para la localidad de Nuez de Aliste.
DNI: 11.***.*58-R

De acuerdo con lo establecido en el punto décimo primero de las bases de la
convocatoria, los aspirantes deberán presentar documentación justificativa de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos de acuerdo con la propuesta reali-
zada por la Comisión de Valoración, en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la publicación de la propuesta de nombramiento emitida por el Tribunal de
Valoración en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, pueden los
interesados interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien impugnarlo directamente ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, sito en Zamora, en el plazo de dos
meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la noti-
ficación o publicación del acto. En el caso de haber interpuesto recurso de reposi-
ción, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso
interpuesto. No obstante, lo anterior, podrá ejercer cuantas acciones estime conve-
nientes para la defensa de sus derechos o intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Trabazos, 19 de marzo de 2024.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
SQ

K6
2L

3E
2E

4Q
9Z

SR
7L

AZ
4N

AH
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2024-03-21T12:43:09+0100
	Zamora
	SELLO DE ÓRGANO - DIPUTACIÓN DE ZAMORA
	Lo acepto




